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Por d Cobínino ;':__pdllol
El I'vjinisU'j) EncBI'gndo (k A'illntos 1 Xli'lj{Jn~s,

MAN1JH. FRAC ..l, lHIBARNE

Al1i( I;(l Prllltt"'o-ln FncullLod dI:' Cif'l1ci,J'i Polítícas, de la
'Lfniyúr',,'ck'd Complutense ::Je }.Ji~dr)d,sc denominani Facultad do
CicJ1cí;(~i Poli1icas Ji Socivlogin

Artill:10 sc'guJ1do,-Los estudios que han de iJnoariirse de di
cha F;;cull'¡JJ'¡ so ústructuranin de fonild que se puedan otorgar
Jos fit\¡!os da Diplomado, Licenciado y Doctor en Ciencias Po·
lilicflS, V de Diplomado, Liconc.lndo y Dodor en Sociologfa, d0
acuünlo' con la estructura en ties ciclos que para la educación
nlli~'PI·~,i1;l(¡n. pr¿,vó el articulo lrC'in1¡¡ \' uno, número dos, de la
LEy G';l1cful de Edllcación.

Artin¡IQ teccero.-La Facull.f1d de Ciencias PolHicas y Socio
logia i'hbm"H·á, en el presente curso academico. los planes dE'
estudio cütrespondicntes para la obtención de las titulaciones de
los Ire:" ciclos, tanto en Ciencias Politica'> como en Sociología.
E,stos pi;,nC's irún (llevados al Rcctorndo do la Universidad para
:='U, ultelior I·Yamit.i{ci6n y refi'endo POl' este Ministerio, previo
diclanwJl de la Junta Nacional do Univor~idtld, de confonlüdad
con lo pn','¡"fo Hl la vigente L{'y (;('neral de Educación.

\<;¡ ') cli,,,,pongn por ('1 pl'csenlp Decrpi,o, déldo en Madrid a
die:;, d,' ff,:!yero de mil noveci('n1o:'i ""knta y do~,

sllriaJes (','; necesario gbordar un adeCUado replanteamiento de
lo:, estudios de Ciencias Politicas, al mismo tiempo que deben
organizarse los e.siudios de Sociología en todo.s los ciclos y
niveles uníVlTsitarios, tal y como ha sido solicitado por la Uni
,ersidad Complutense de Madrid. para responder a la creciente
dCJllaJ)(Ll d8 expertos e invostígúdores en Sociología, que ri>
quiNou el actual desarrollo de: 1M::; disciplinas científicas y la
cstnlcfvi'ij <trillar de nuestra Sociednd.

La Onjcn dle dieciséis de JlO\',Í("mbre de mil novecientos
,"('lontn y uno csfelbleció unas medicJ[l(O provisiút1dles para que
!tl Fau:J¡¿d de Ciencias Politicas y el HedonJdo de la Uni·
q:'r';idmJ CCJ'l1plu!''llse PUdit'l>é¡,) iuiUar los estudios y proyectos
nece:"nrio'-. pUl'ala elaboración de l(Js planes de estudios reque·
ridos pdru el otorgamiento de 10:-; titulos acadómicos correspon·
d¡,_'nj(~s. 1'Hllo en CiencíB" Poliitc8..., como en S()ciologia.

Todo ,}!lo Qconseja estructunH' j¡~ Pacultad de Ciencias Polífi
(é,S C81nh:andú su denominación por la dc CieJ1cias Políticas y
SiJcio!c¡::ii\ ost.ableciendo el cont~'nido fundamental de los
("flldio:__ d,) {Íicha Facultad. de acuerdo ¡;nn el informe emitido
por la J(1'11U Nacional de Universidadei. tal y como establece la
Yigenl¡, Ll'Y rle rJl:cación,

En ';u vll"!ud, a propuesta dc:'l Minhtro de Educación y Cicn
(iü y pr;,\'ü, deJibCnlción del Consejo de \"1inis:ro1" PH su reunión
üel di" lLi ro de febrero de mil nOYE'{:i0n1.0f, scienla y dos,

f'J \1 n:,i(;río di; Educación y Cienrl:l rlictará bs disposiciones
CClllp!' ~cnj:dias para el desulTollo }' ¡lpJicacíun do este De
(T('lo.

DrSpO'NCO,

D1SPOSIClON FINAL
"'10 riohle

'ubre
iH'cll¡

Ambos Estados se comprometen ~l ff'gu]¡-¡r dp común acuer
do, en el plazo müs -breve posible, sus n~ladones comerciales,
arancelarias, linalicleras y fiscales. Hasta Junto enln'll en vigo¡<
tales acuerdos, ambos Estados convienen en aplicar pn)\'isio
nalmente a aquellas relaciones Jos reginwnes <.:xbtCl1tec, 1m L-l
f~cha de la firma del Acta de fndepcndm,ciH

MicnlrHs no emita su propia lllQncda \' "fe n,guk¡-i id>; reta
ciones financieras, comerciales y ufüllcplar,as vnlre JellHbos
Gobiernos en virtud de los Acw;rdos de Cooj)l.;raciúJl que a
estos efectos so firmen, la República de (;uilH,a ECLutm-iHI uti
lizará la peseta como moneda l1aGiom<!, I'\'(ollo(-iendo t'xpreE'a
mente al Gobierno español la fflcult-Hd de adoptar CUimhlS me
didas estime precisas para evitar' que la evolución del crédíto,
la financiación del sector público o la c\'oluciún de hls balanzas
Comercíal y de Pagos d¡~J nuevoL'ilado, i;1il'(it:'j\ d jil ",sti'¡ülidnd
de la moneda espnilola.

El Gobít"rno OSPU1101 presl<tr,'1 'iu('obbo¡';Jciún J}i:O,l i~L esta
blecimienlo de un Banco de emisión y pant llev{¡1' ;1 clbo b
relirada de la peseta y su sustitución por I¡¡ l1l<JtlCciil guineana.
a.sí como para la determinación de ::!lJ p<iJ.:ided.

XIT. El Gobierno de GlünO<l- se comp¡'Qmc l (' ~'\~)'l'.",<lmcnte

en esta etupa transitoria a no adoptar díspo"kioi1cS de c,u'¡j(:(f'r
monetario, financiero, fi;¡cal, arHncdario o conc(",io)lrs de ca
rácter publico, sin negociar previmnente con el Gobierno cs-
pailol las repercusiones que tallj,s disposi('i0nf''"' PI,Jednn f.elle1'
sobre los compromisos que la l1Yl){Ja económicn compo1'!<¡ pitnt
España.

XIII. Ambos Gobiernos es!ahlcc('ritn, Uf' !Hut uo ililH't',:!O. d
Estatuto de 1<15 Fuerzas Armadas ESpBfwh.1S <r:if'lllt'i." p"t'manez
can en el territorio de Guinea Ecuat,ol'ial

XIV. Guinoa Ecuatorial ext.enderá a ESP¡lllH c;obn' I¡¡ ba5,c
de reciprocidad, el trato que con ceJa ti la n~lciún 01,1'i J'¡¡vore·
cída por cualquier Tratado o Convenio InH'rnacJonal del que
Guinea ECuatorial sea parte, mierllras no Si¡: conch.lya cut re Q.m
bas países un Tratado o Acuerdo sobre la n!isma l~latería,

XV. El presente Convenio lieno por rüwlidild n<':"o,t.;'urar la
continuidad de los servicios públicos y la \'ida ilu'idicH. <:,conó
mica y social de GUinea en el momento dE' i,\J ncce~{) a la
independencia y en tanto no se ostnblecnn lo'; Pnetos o Con
venias que, de mutuo acuerdo. ambos Gol)¡prnos concieru'll
sobre cada uno de los aspecLos de,:, ",us fulura<, r(~laCtones,

En todo lo no especificado en el p¡'(F,el1tv Convenio 'le man·
tendrá el actual regimen y cualquicr cuestión (¡lI'· '.(' C'USClll'

será resuelta por vía diplomática

En fe do lo cual. firu\Q el pn,snnw Conw'i'
Bjl'mplar, en Santa Isabel de Fernando h"
dQ mil nO"ccicn1os sesenta S' ocho

Por el Gobierno de Ül Cuinea Ecwltorj¡:¡l,
El PI"Csidcntc de la República,

FRANCISCO MACIAS NGUEMA

FRANCISCO FRANCO

El \l.ini>!)<) ,j;> Educncitin y Ci(~nria.

JOSL LCtS VILLAR PALASl

to que se haco 'público pnni u)lJocin',il'ul', ~~c'!H'l'nl

Madrid, 14 de febrero de 1072 -- VI S('cri·t¡q'i<l g0!lnl'dl -!<:~cn¡co,

José' Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTEIUO
DE EDUCACION y ClENCIA

DF:Ct!FTO 385/!m2, ele 1() de feÍJrero, por el que .'>'!

J}rorroga el plazo e8i-ablecido en la disposición
trUllsitori<t del Decreto 2566/1971, de 13 de agosto,
.'.ohl'(' Seguridad Social. de los socio,'; trabajadore!>
de Cooperalivf1s de Producción.

DECReTO 3f14//ri72 d" 1'1 <{" cn,'cr,; a,' {sln,c/Ur"(I

de la Facultad de Clu,1(."u,\· Politú,Xls y Sociologia

Por Decreto dos mil cuntrocieYiim; ochcnUI v '1;"<" mil nove
cientos setenta y uno, de diecisiete de spp¡j('tltlJr,;, ',;e djó-¡;:lhO quC'
la Facultad do Cienci8s Políticas, ECOlHJnÜC1\S y CotHe(<:jaIHs de
1ü Universidad Complul;ünse de Madrid pHS1.lrÜ a constituir dos
FacuJtades, donominadas Facultades de Of'f)cjas POJiLíCHs y Fa,
cultad de Ciencias Económicas y Comorr:ia],:~", HG{'sflur:(idhda ya
esta última en una FacuHad de Ciencias Ecoliómicas y Empl·e~

Fl f),'O"'10 dos mil quinient.os Sf'senü¡ y ..,üifjTnil novc:cientos
¡:;C'i en t;,; ); uno, de trece de a.":os1:o, por el que se reguhl la
Seguridnd .SccÍul de les socios trabajadores de Cooperativas de
Pr()dl!CC~Óll, sf:!llula en i311 dispos¡dó\) trallsitaria un pinzo do
tres mt'St".' (Viril qU(l klS cilad,olS Cllnp;~nltivas puedan flp(ar en
tre ennl,'ldnlJ';,;e en el Hógimcn Genera! o continuar en la cOJ'Jes
pnndicl1u' \hlltwJíciad LnhnraI de Trahajadores Autónomos.

Remilid(j a lBS Cortes g~;pah()Jas por el GobierJlo el Proyecto
de Ley H;1;,'{' financiación y perfec(:Íonnmicnto de la acción
proteclol"¡r dd Ré,é;imen Genera' do la Seguridad Social, resu!1a
c011Y(;l'ié,ni-e protrogur el plazo anteriormonte ¡;,;:presado.
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En su virtud. a propuesta del ,Minl~trodeTrabi.tfU y previa
deliberación del Con~ejo de Ministros en s,ü,rpunión déldia
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y -doS,

DISPONGO,

Artículo único.-Qu€da prorrogado hasta eIJre.int.a y uno dé
diciembre de mil novecientos setenta y dos {¡LpIa:w soü,aiado
para ej0rcitar el derecho de opción cstableGlQo: eh 1:a dispos'ici&n
transitoria del Decreto dos milquinientbs' sesenta y 'süifi/mH
novecientos sesenta y uno, de trecédeagosto. sobn)Se~ufida:d
Social de los socios trabajadores de Cooperütivas deProduc.
cion.

El presente Decreto entrará en vigor el d:la(Ie su ]Jnhlica
dún en el RBoletín Oficial del Estado".

Así Jo dispongo por el presente D;,:cret-o, dado en '1vlt;drid a
diez de fehrero de mil novecientos setenta y dos

FHANCISCO FEA"CO

E1 Ministro de Trabajo,
LlQINIQ DE LA F'UENTE Y DE LA Pl1EN~

ORDEN de 31 de enero de 1972 pür b liFe se
oprueba la Orclrmélflza LebunTl párrí los E'rpidá(/es
de Racliod¡fusion.

1lustríslmos 5e110;'05:

Vista la Q¡'denanza Laboral para. las Enl.i-dades .cJe, aadio~

difusión, propuesta pot la DIrección General de Trab"lu, pre
vios los informes y aset'oramientos solioitadQs:de:acuerdocon
Jo previsto en el artículo 9 de la Ley oe '1\1 de :octLltirc de 1942,
y en uso de las facultades que le CQn:fiere el üttículo. 1 .de la
citada Ley,

EMe Ministerio ha tenido a bien dispón'ol':

Primcro.-Aprobar la expresada OrdehatiZa Laboral para
las Entidudes de Hadiodifu:O'ión, que eJitta1'e, €n viglior el dia
siguiente al de su inserúón en .el d3ületin Oíi('ial.de¡Er;t~do.,

Ein perjuicio de que surta efectos cconómimsdesdel deüncro
de 1972.

Segundo.-Au'lorizEtc a la IHrecdón Génorii\lde TrtlGoL:) para
dictar cuantaf> Resolu{:ionesexiJa la apliU~(;¡ón ointi~rpreta
ción de la Ordenanza antes citada,

Tercoro.-Disponer la publicación del Hoférjda- to?x~n en el
~Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comunico a VV. H. para su GonoClmientoy doctos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de enero dI) 19n.

ÜELA FUEt.J'rE

ORDEN/I~NZA LABORAL PARA LAS r;NTI0ADES
DE RADIODlFUSION

CAP[TULO PRlIvlEHO

Extensión

Articulo L'" Las pres0ntes Ordenanzas. legvJan lu,-;. reJad,)·
nes de trabajo entre las Entidades deradH,üifw¡ión yelpersg
nal que en cada una de las emisor:tg prestaslls <;etvi·:·hj;;.

A los efectos de aplicacióÍl de .las' pnj~;<~,~ites, Oi."denanZ9S,S€
entiende por Entídades de radk;difuslón las~''que sea.'n prQPietá
rias o exploten enilso"'as que con su:p<lrO.Cl,llariridlcBt,tvo o
denominación, en su onda y potsu propia 'antena, t'f:a.tizan
emisiones de3tinadas a ser recilJldasPQrt;t püblú':b0nge:nert>.L

Este servicio comprende:

a) El radiofónico que efeclúa la difusión .dE: mnipjQ]ws. pata
la audición a distancia de la palabra. y d,-~ la¡HúsÍGa

b) El de registro y l'eproduccióll de 59ni{]O$ m edÜ\,l in Cl.tUJ
quier procedlmiento que la técnica permita, cuanüoés[,os So
nidos integran la totalidad () parte del }:i-fogramR,'do'stinados
a ser radiodifundidos.

Se incluyen en las presentes< Ordcnanzas,toda,s las E,ntida
des de radiodifusión, cualquiera que sea la l1<üura.¡eL.~',de las
mi.smas, salvo las comprendidas e]1 la ür:pcn:t'mza do Radl0
Nacwnal de España, instaladas o,que puedª,l,:im;ta!8J'~~;<eJ;lla

Poninsula, provincias insulares o de' Africa.,quesededlquell a

la rildiasiólJ-,qeerrlisionesde tipo ~nfqrmativo. artístico, recrea·
tivo o Ctlltun~.l;,c'U,atq:ujer~'que seasu:"i.rtl'portancia en cuanto
ap<>tencia;~akar¡cey demás cara~ter;Ísticas técnicas de sus
instalaci9pt::S" aSl ,como .las de. propaganda de cualquier clase.

Se compr¡;mderan asimism0 en Bstas Ordenanzas todas.aque
Has Empresas que sin ser ,r!:ldiOdUusoras, nLpropled":\d de En
tidades de esia natl1n~Jeza:se'dedicaIla la producción o I'e
produC{cii.'n dl';-' programas totales oparpiales para su emisión
!\tdiofónica, (uyo. personal no esté compréndido en el ámbíto
dé\'i-gcnni,a de Qtra' Reglarneritación.

Art. SeY0g:irápor las presen~es O-tdenanzas todo el per~
E0r..alqu,0cn lfJsEntídades- de radiodifusión realice las fUn
donpsqU:~ .Sedetinen en.lu SeCcióIl-CI,Hli:ta del capítulo 1I de
estaS()Tr~e.IlaIlza5,no estahdo, pOi tant.o, comprendidos en su
ámbito de a}JJic"ición:

Al .EL personal. que desempeñe:, lásfuriciones de alta direc
ción, alw,gol'liérno o alto consejo, a que se refiere el artículo 7
de"la vigente Ley de Contr~to de·Ttabaj,o.

Bl ·l.osactores decuadros'~rtísticos;rnúsicos,cantantes, or"
questas '!' agrupaciones musicales.

el Los colaboradorl"s lité""arios, científicos, docentes o mu
5ib~:les,

l)) t(?,S P~ésc~tadoresyr~ali¡:adores de programas, contrs
taetas POl': Elnpresas publicitarias.

El Lt;sfldaptadores litera,riosy musicales de obras no es-
crita.s (JxpreS~Ill~ntep,'lr,ala radio, . . .

F) El per$Ohalartísüco.6r>· general cuyos servIcios sean cori
tratados para, actuayiones-,r;Ol1creta.s que no se hallen com
prendidcsen el apartado Bde estearHculo.

Gl Los .ag,entes,pvblicitllrios, .que>, ,~Et,r(}girán por las con
d¡ciones~lJe.$e ,eS,tipul,en ,en el .oPOrtlllW. cOIltrato.

'Tlll'!lhién',se, incluye elpers,()nalf<tcUUativoo técnico a quien
se encon~iqnde algún servicio determinado, sin continuidad
en el lntba,jQni'§Uj~ción'a.. jornada. y que por ello no figure
en la plantilla de la Entid~d.

Art. J.'<;'El~erson~1 técnico, pro'r%ioIUtl y administrativo
que cuiupla funciones perteneciontesacmdquiera de las ca
tegorüts p.rofesicnale'sque€ti.'.'este Reglamento quedan defini
das> yq:pe' ,<ion .'·cat;\cter. temparal osólq .· ..parcialmente realice
alguna dé Hs:furtcionesquf' como exceptuadas se consignan
en, el aTHt.ülo anterior ,no ,quedará excluido de la aplicación
de' e$ta'30td~nanzas;

Sí algünodelos titulares de los Cargos excluidos especial
nlénteporlQs apa~tadb&A)Y E) del, articulo segundo hubiese
sido antflrionnente técnico•. profesion.alo,administrativo de la.
Ehtidad'de'tadiOdifúsión quedaráeúTami~ma,duranteel des w

empeñodsaquel,ensituación deexcedellte forzoso, Si el cese
en el mismo fuese· mdivadoporuna falta, sin perjuicio del
citHdo cese, libremente acordado, se le aplicará la sanción
que en 's1t'caSo cotr'espoiida. de acue'rd-ü con lo' establecido en
el eapítnto X.

Al't. 4:1 Corres.pondo a'la Difección General de Trabajo re
solver' eilelQrden la\joral.cllantas dudas puedan surgir re5
P<Jcto R .. la InclusIón (> exch,isión de determinadas Entidades,
EmorCf,ao:¡ o uctlvida:des rélacionadas con el personal regulado
por' las pres>3ntes Ordcnan2;~s,

CAPITULO 1l

Organiz.ación de los servidos

Art. 'v Respecto a la Entidad.--La organización técnica y
practk:"t de ¡os servicios y tra:b..:dos corresponde a la Dirección
de la Entidad dentro de la') normas' y orientacione:=: de este
Reglamento nacional, del do Regimen Interior y de las dispo~

siciones l€gnlesde Caracter generat, respondiendo de su uso
ante !JI Estado.

No podrá w10ptnrse ningún sist0FM'L distributivo del trahajo
que pueda 'pOI·jll~'h:::arh¡ i'orI?-1.adón l)Tofesional y técnica del
pe.rscnal; antes bien, este tiene el deber, y la. Entidad de ra
diodifusión le raGilitará lbs medios aeBo conducentes, de com
pletar ':! peft'ecCioltarsus:, COllocindentoB, y no olvidando que la
enciencia v el rmrdimiento dolpers011al, y en definitiva la
prospetki.'Ol.d.Il1isma de' la En.tictad',<d.epende de que las ré-Ia w

cjones laborales, yen especial lUlO que son consecuencia de[
2jutcicicde la libertad que se le reconoce a la Dirct:ción, estén
Hsentad~ts en los prih.dpíos de ¡usticiél sociaL

ArL o." Rewecto a~ personnl.-EL personal, cualqL1iera que
sea .la categoría, secCión o departamento a que esté t'¡J'lscnto,
habrá decumpHr cUantas úrdcnesyservicios le sean dados
pOI' la: Dirección de la Entidad ysusJ.egitimos representantes


